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CUANTIA: U.S.D. S 40.734.00 

En la ciudad de Cuenca, Capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a catorce de septiembre de dos mil 

diez, ante mi Doctora Liliana Montesinos Muñoz, Notaria 

Décimo Primera del cantón Cuenca, comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte y en 

calidad de parte vendedora, el Arquitecto Edgar Durán Córdova, 

como apoderado de la Señora Magaly Gordón Loja; divorciada, 

como consta del poder adjunto como habilitante. ” El 

compareciente es casado, mayor de edad y capaz para contratar. 

Por otra parte y como parte compradora comparece la señora 

Ana Eugenia Durán Aguilar, Casada, mayor de edad y capaz para 

contratar. Todos los comparecientes residen en la ciudad de 

Cuenca, a quienes de conocerles doy fe, y bien instruidos por 

mil la Notaria en el objeto y resultados legales de la presente 

escritura de Transferencia de participaciones a cuyo 

otorgamiento proceden libre y voluntariamente y cumplidos los 

requisitos legales del caso exponen: Que elevan a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo texto 

 



dice: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sirvase insertar una de transferencia de 

participaciones de una compañía limitada al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, 

por una parte y en calidad de parte vendedora, el Arquitecto 

Edgar Durán Córdova, como apoderado de la Señora Magaly 

Gordón Loja, divorciada, como consta del poder adjunto como 

habilitante. El compareciente es casado, mayor de edad y capaz 

para contratar. Por otra parte y como parte compradora 

comparece la señora Ana Eugenia Durán Aguilar, casada, mayor 

de edad y capaz para contratar. Todos los comparecientes 

residen en la ciudad de Cuenca. SEGUNDA: ANTECEDENTES : 

La señora Magaly Gordón Loja es socia de la compañía 

"COMUNIDAD EDUCATIVA DE FORMACIÓN INTEGRAL CEDEFI 

CIA. LTDA." “denominación actualmente reformada- que fue 

constituida mediante escritura pública celebrada ante el Dr. 

Rubén Vintimilla Bravo, Notario Segundo del cantón Cuenca, el 

catorce de noviembre de mil novecientos noventa y uno,/e ins- 

crita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el día seis de 

enero de mil novecientos noventa y dos; bajo el Número dos. La 

compañía se constituyó bajo el nombre de Centro Educativo de 

Formación Infantil CEDFI Cía. Ltda/ El capital actual de la 

Compañía es de doscientos setenta y cuatro mil ciento veintiocho 

dólares de los Estados Unidos de América, que se encuentra 

 



  

expuestos y en forma libre y voluntaria, la Sra. Magaly Gordón 

Loja, representada por su apoderado, y debidamente autorizada 

por la junta general ordinaria universal de socios de la 

Compañía, reunida el treinta y uno de agosto de dos mil diez,/ 

transfiere cuarenta mil setecientos treinta y cuatro 

participaciones en la compañía "COMUNIDAD EDUCATIVA DE 

FORMACIÓN INTEGRAL CEDFI CIA. LTDA.”/a favor de la señora 

Ana Eugenia Durán Aguilar” Los vendedores declaran haber 

recibido a entera satisfacción el valor de la venta de la 

participación materia del presente contrato. La señora Ana 

Eugenia Durán Aguilar acepta la transferencia de la 

participación referida por ser legal y hecha en su favor. CUARTA 

La cuantía es de USS 40.734,00 CUARENTA MIL 

SETECIENTOS — TREINTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Se adjunta el acta de la 

junta general ordinaria universal de los socios de "COMUNIDAD 

EDUCATIVA DE FORMACIÓN INTEGRAL CEDFI CIA. LTDA", 

reunida el treinta y uno de agosto de dos mil diez,/como 

documento habilitante. Usted, señora Notaria, se servirá agregar 

las cláusulas necesarias para la perfecta validez del presente 

contrato. Muy atentamente, Dr. Antonio Martínez Borrero, 

matrícula cuatrocientos veinte y ocho del Colegio de Abogados 

 



del Azuay. Hasta aquí el contenido de la minuta que queda 

elevada a escritura pública, los comparecientes hacen suyas 

todas la estipulaciones constante en la minuta inserta, y 

ratificándose en su contenido la deja elevada a escritura pública 

para que surta los fines legales consiguientes. Leído este 

instrumento integramente a los comparecientes por mí, La 

Notaria se afirman en su contenido y firman conmigo en unidad 

de acto: Doy Fe. 
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Acta de la Junta General extraordinaria universal de Socios de la Comupiidad a Al 

Educativa de Formación Integral CEDFI Cía. Ltda. ,- | Z RE 
ce 

El día de hoy 31 de agosto de 2010, a las 18h00, encontrándose reunidos todds 13h o 

socios de la Comunidad Educativa de Formación Integral CEDFI Cía. Ltda., PEA a 

local del Centro Educativo de la Compañía en la ciudad de Cuenca, con la presencia 

del Ing. Ernesto Andrade, propietario de siete mil veinticinco harticipaciones, por 

sus propios derechos y como apoderado de la Sra*María Inés Borrero Arízaga, 

propietaria de cuarenta y siete mil setecientos cuarenta y tres participaciones; la 

Sra“María Dolores Roura, propietaria de cincuenta y cinco mil treinta y nueve” 

participaciones; la Lic. “Ana Eugenia Durán, propietaria de sesenta mil doscientos 

noventa y un harticipaciones; la Lic. Rosa Hurtado, propietaria de diecisiete mil 

novecientas setenta y dos'participaciones; el Ing. Luis León, propietario de tres mil 

quinientas catorce/participaciones; la Lcda.” Lucía Fernández, propietaria de 

catorce mil trescientas setenta y ocho“ participaciones; el Arq. Edgar Durán 

Córdova como apoderado de la Sra*Magaly Gordon, propietaria de cuarenta mil 

setecientas treinta y cuatro participaciones; el Ing?Lautaro Hidrobo, propietario de 

dos mil ciento noventa /participaciones; la Sra.” María Alexandra Buitrón, 

propietaria de dos mil ciento noventa participaciones; el Arq.SJavier Durán, 

propietario de seis mil ciento noventa “participaciones; la Sra.Rocío Pozo, 

propietaria de dos mil ciento noventa/participaciones; la Leda! María Augusta 

Vintimilla, propietaria de un mil seiscientas cuarenta y dos/participaciones; la 

Leda" Cecilia Suárez, propietaria de diez mil ochocientas cuarenta“participaciones; 

y la Sra! Rebeca Malo, propietaria de dos mil ciento noventafarticipaciones; con lo 

que se encuentra, presente o representado, la totalidad el capital social de la 

Compañía, los presentes por unanimidad deciden constituirse en junta general 

extraordinaria de socios para tratar los siguientes puntos del orden del día: 
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1. Conocimiento de los trámites legales realizados sobre resciliación de la 

transferencia de participaciones; 

2. Conocimiento y autorización de solicitudes de transferencia de 

participaciones de la compañía. - 

El orden del día que es aprobado sin modificación, pasando a conocerse cada uno 

de sus puntos. Dirige la sesión el Sr. Pablo Malo Serrano, Presidente de la 

Compañía, y actúa de secretario el Ing. Paúl Martínez Mosquera, Director Ejecutivo 

de la Compañía. 

> f 

1.- El señor Presidente informa que, a petición de la Superintendencia de 

Compañías y para legalizar debidamente las transferencias de participaciones, los 

socios que las habían transferidos por la autorización dada por la junta general de 

11 de marzo de 2009, en la que intervino la Sra. María Alexandra Buitrón Merchán 

como socia, sin serlo a esa fecha. En este momento con las resciliaciones suscritas, 
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2.- Conocimiento y autorización de solicitudes de transferencia de participacióes, 2 e 

de la compañía. / | 

Se pone a consideración de la Junta las siguientes solicitudes de transferencia de 

participaciones, que presentan los socios en esta junta, en concordancia con lo que 

habían hecho en la junta general de 11 de marzo de 2009, que no tuvo efectos 

legales: 

a) El Ing. Ernesto Andrade Aguilar solicita la autorización de la junta para 

transferir la totalidad de sus participaciones, que son 7.025, a favor de las 

siguientes socias: 2.739 participaciones a favor de la Sra. Dolores Roura 

Herrera. y 4.286 a favor de la Sra. Ana Eugenia Durán Aguilar. La Junta 

general aprueba por unanimidad la transferencia de las participaciones en 

la forma indicada; 

b) El Ing. Ernesto Andrade Aguilar con el poder que le ha otorgado su esposa, * 

señora María Inés Borrero Arízaga, y que suman 47.743, solicita 

autorización para transferir la totalidad de las participaciones de su 

mandante, a favor de las siguientes personas: 16.252, a favor de la Sra. Ana 

Eugenia Durán Aguilar; 9.128, a favor del Dr. Fernando Soliz Carrión; 2.739, 

a favor de la Lcda. Rosa Hurtado Morejón; 2.739, a favor de la Lcda. Lucía 

Fernández Machado; 1.598, a favor de la Sra. Rebeca Malo Serrano; y 1.595, 

a favor del Ing. Luis León Peña y 13.692, a favor del Ing. Raúl Célleri 

Yanzahuano. La Junta general aprueba por unanimidad la transferencia de 

las participaciones en la forma indicada. El Ing. Raúl Célleri Yanzahuano y el 

Dr. Fernando Soliz Carrión una vez legalizada la transferencia de las 

participaciones a su favor, tendrá la calidad de socio de la Compañía; 

c) Por el poder que le ha otorgado la Sra. Magaly Gordón Loja” el Arq. Edgar 

Durán Córdova solicita autorización a la Junta General para transferir la 

totalidad de las participaciones de mencionada socia, que suman 40.734 

participaciones, a favor de la Sra. Ana Eugenia Durán Aguilaf. La Junta 

general aprueba por unanimidad la transferencia de las participaciones en 

la forma indicada; y 

d) La Sra. Rocío Pozo Talbot solicita autorización para transferir el total de sus 

2.190 participaciones, a favor de Sra. Ximena Orellana Capelo. La Junta 

general aprueba por unanimidad la transferencia de las participaciones en 

la forma indicada, con lo que la compradora tendrá la calidad de socia de la 

Compañía. 
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correspondiente el acta que contiene la resolución de aprobación dq Has : 

transferencias, para que sirva como documento habilitante de las escrit 

públicas. 

Una vez que se han cumplido todos los puntos del orden del día, el Presidente 

    

   
declara concluida la sesión, siendo las 20h00 

1/ 
Pablo 1 Serrano 

Presidente de la Compañía 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA QUE LA OTORGO ARQ. EDGAR DURAN, ANA DURAN AGUILAR, QUE LA FIRMO Y SELLO EN 

LA CIUDAD DE CUENCA EL MISMO DÍA DE SU CELEBRACIÓN. DOY FE. a 

HOONTESAOS 
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DOY FE: Que al margen de la matriz de la escrítura de 
Constitución de la Compañía he sentado razón de esta 
Transferencia de Participaciones. Cuenca 2 10 de noviembre 
del 2010. 
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ID DE COMPAÑÍAS Y 
INTENDENCIA DE CUENCA 

MEMORANDO No. 5C.UJ.C.10.0973 

PARA: Econ. René Bueno Encalada, 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: Verónica Vázquez López 
Especialista Jurídico 

ASUNTO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
TRAMITE: 6947 

FECHA: CUENCA, 15 DE DICIEMBRE DEL 2010 

Con relación a la escritura otorgada en la notaría Decimoprimera del 
cantón Cuenca el 14 de septiembre del 2010, mediante la cual la 
señora MAGALI GORDON LOJA, transfiere participaciones de la 
compañía “COMUNIDAD EDUCATIVA DE FORMACION INTEGRAL 
CEDFI CIA. LTDA.”, a la señora ANA EUGENIA DURÁN AGUILAR, le 
informo que tal escritura pública cumple con los requisitos previstos 
en el artículo 113 de la Ley de Compañías. 
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(Jengulo (ao 

Verónica Vázquez de V. 
Especialistá Jurídico 

A ma 

AS 

 



| Da Ville 
Cedfi 29/y/10 o 

  

Unidad Educativa a a 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 
COMPAÑÍAS LIMITADAS 

Cuenca, 25 de noviembre del 2010 

Señores , 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Como representante legal de la COMUNIDAD EDUCATIVA DE FORMACION INTEGRAL CEDFI Cía. 

Ltda., con expediente 31268, comunico que el día 16 de noviembre del 2010 he procedido a 

registrar en el libro de participaciones y socios las siguientes cesiones de participaciones, 

constantes en la Escritura Pública adjunta, la misma que se encuentra inscrita en el Registro 

Mercantil: 

CEDENTE 

NOMBRES: Magaly Lorena 

APELLIDOS: Gordón Loja 

C.I. o RUC: 010245255-4 

NACIONALIDAD: ecuatoriana 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 40.734,00 
VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN: US$ 1 

Tipo de inversión: nacional 

CESIONARIO: 

NOMBRES: Ana Eugenia 

APELLIDOS: Durán Aguilar 

C.I. o RUC: 010166142-9 

NACIONALIDAD: ecuatoriana 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 40.734,00 

VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN: US$ 1 

Tipo de inversión: nacional 

Por la favorable acogida que se dé a la presente, agradecemos anticipadamente. 

Atentamente, 

Martínez M., 

Director Ejecutivo de la Comunidad Educativa de 

Formación Integral CEDFI Cía. Ltda. 

Cedfi Kilómetro 3% vía Misicata 
Teléfonos: (07) 289 2285; 289 3621 

Crece contigo www.cedfi.com infofOcedfi.com 

Educando desde 1988 Cuenca, Ecuador 

 


